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Resumen: Karl Otto Apel falleció el 15 de mayo de 2017 a los 95 años de 
edad. Quizás fuera uno de los últimos ejemplos de filósofos del siglo XX 
que trataron de conciliar la filosofía teórica con la filosofía práctica. Partien-
do de los conceptos de forma de vida y juego lingüístico de Wittgenstein, 
propuso una semiótica trascendental que sirviera de marco formal para la 
plasmación de una fundamentación intersubjetiva de los valores apoyada 
en el consenso. Su propuesta sirvió a su vez asimismo para reformular la 
clásica antítesis que opone a la explicación en las ciencias naturales frente 
a la comprensión en las ciencias sociales. Basándose en Wittgenstein y en 
von Wright, encaró la comprensión histórica como asunción de las formas 
de vida que tienen lugar en instituciones sociales compuestas por normas 
que no sólo regulan comportamientos, sino que también constituyen las 
propias instituciones.

Abstract: Karl Otto Apel died 15th May 2017, when he was 95 years old. 
Perhaps he was one of the last examples of philosophers in the XXth Century 
that tried to conciliate theoretical philosophy and practical philosophy. 
Starting from the Wittgenstein concepts of form of life and linguistic game, 
Apel proposed a transcendental semiotic to be the formal framework for 
the plasmagraphy of a intersubjective foundation of values supported on 
consensus. His proposal also served to reformulate the classical antithesis 
that oppose explication in nature sciences to understanding in social sciences. 
Relying on Wittgenstein and von Wright studied historical understanding as 
assumption of forms of life that happen in social institutions composed of 
norms that not only rule conducts, but also constitutes the institutions.
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Karl-Otto Apel nos ha dejado un apasio-
nante intento por construir una semiótica 
trascendental, que constituye una certera 
construcción de una filosofía que ha sabi-
do combinar la filosofía del lenguaje con 
el kantismo a través de la identificación de 
lo apriorístico con lo lingüístico. Se podría 
decir que Apel desarrolló kantianamente 
la noción de Wittgenstein de juegos de 
lenguaje a partir de la idea de Peirce del 
sujeto como intérprete de signos. Y a partir 
de aquí reformuló la tradicional distinción 
entre la explicación y la comprensión.

Los juegos del lenguaje presuponen el 
abandono de la idea de que el mundo y 
el lenguaje poseen estructuras comple-
tamente paralelas, según la cual toda la 
realidad podría reflejarse lingüísticamente 
a través de criterios lógicos. Contra el fal-
sacionismo, Apel subraya que cada enun-
ciado lógico está ligado al fundamento de 
un principio que a su vez debe estar fun-
damentado, lo cual termina conduciendo a 
un regressum ad infinitum, que si se evitara 
desembocaría en todo caso en la quiebra 
del principio de razón suficiente, ya que el 
círculo lógico resultante sólo se interrumpi-
ría arbitrariamente. El fundamento del dis-
curso sobrepasa así el ámbito estricto de 
la lógica, dado el horizonte metalingüístico 
que es imprescindible presuponer.

Como grupo estructurado de juegos lin-
güísticos, la forma de vida hace referen-
cia al conjunto de contextos y actividades 
vitales que constituyen y dan sentido a 
una existencia individual. Siguiendo a 
Wittgenstein, Apel analiza cómo la sin-
taxis de nuestro lenguaje ofrece reglas 
sintácticas y semánticas que establecen 
la relación interna entre un término y su 
significado, en base a las cuales pueden 
para Wittgenstein expresarse enunciados 
sintéticos a priori, como por ejemplo Un 
cuadrado sólo puede tener cuatro lados 

iguales, o Si algo es azul, no puede a la 
vez ser marrón. Se traspasa así la pers-
pectiva física de la verdad o falsedad de 
los estados de cosas, para acceder a la 
perspectiva fenomenológica del sentido o 
sinsentido de los estados de cosas, de la 
descripción de la estructura de las cosas 
como fenómenos y de sus propiedades 
espaciales, temporales y materiales.

Ahora bien, para Apel no se puede ex-
cluir la posibilidad de que existan formas 
de vida a priori en las cuales se inserten 
los datos lingüísticos, lo que le lleva a 
defender la necesidad de construir una 
semiótica trascendental que estudie las 
condiciones universales de la comunica-
ción pragmática. La pragmática lingüís-
tica universal deriva de la existencia de 
premisas o presupuestos trascendenta-
les del discurso, que Apel asocia con las 
condiciones de verdad planteadas por 
Habermas en su teoría consensual. El in-
tersubjetivismo fundamenta consensual-
mente la verdad de los argumentos en 
tanto que reflejos de la praxis comunica-
tiva. La situación comunicativa ideal es el 
instrumento para garantizar el consenso 
en tanto que relación lingüística diáfana 
que implica un reparto equitativo de las 
posibilidades de intervenir en el diálogo, 
y que en consecuencia no depende de 
los sujetos que dialogan, sino del cumpli-
miento de las condiciones procedimenta-
les del discurso.

1. Falibilismo y actos 
lingüísticos

El punto de partida de Apel es el trilema de 
Münchhausen planteado por Albert. Toda 
tentativa de satisfacer la exigencia de fun-
damentación última filosófica conduce a 
una de estas tres alternativas fallidas: a un 
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regressum ad infinitum, determinado por 
la tendencia ilimitada a retroceder cada vez 
más lejos en la búsqueda de fundamen-
tos; a deducciones lógicas autoreferentes, 
provocadas por el hecho de que en el pro-
cedimiento de fundamentación se utilizan 
enunciados etiquetados como faltos de 
fundamentación; o a una interrupción del 
procedimiento en un punto determinado, 
que daría lugar a una suspensión arbitraria 
del principio leibnitziano de razón suficien-
te. Ante este triple revés, sólo parece que-
dar el recurso popperiano a la renuncia a 
este principio, lo que supone aceptar que 
el método empleado no tenga en última 
instancia una base racional1.

En el ámbito de la filosofía práctica, este 
falibilismo popperiano, que Albert sigue, 
comporta asumir una praxis metódica con 
evidentes consecuencias sociales y éticas 
vinculadas a las formas de vida, ya que, 
aunque es imposible una fundamentación 
última de las normas éticas, los códigos 
éticos deben someterse a un constante 
examen crítico con respecto a su verifica-
ción de la realidad, que se abra a la even-
tualidad de diferentes alternativas. Apel 
se opone a esta posición que él denomina 
racionalismo crítico, y que tratar de exa-
minar de forma metacrítica centrándose 
en las condiciones de posibilidad de una 
crítica intersubjetivamente válida; es de-
cir, en si el principio de fundamentación 
o justificación puede ser sustituido por 
el principio de la crítica, o más bien es 
presupuesto por el principio de la crítica 
válida intersubjetivamente2.

1. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, pp. 140-141.
2. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, p. 142; Wittgenstein, Investi-
gaciones filosóficas, aforismos 654 ss.

Ya Aristóteles hizo referencia clara a la 
imposibilidad de una fundamentación 
lógico-matemática, deductiva, de los axio-
mas últimos. Los argumentos lógico-ma-
temáticos no pueden fundar por sí mis-
mos la verdad de sus premisas, sino que 
sólo deducen el valor de verdad de la con-
clusión a partir del valor de verdad de las 
premisas. La lógica moderna ha seguido 
este dogma aristotélico, que en el círculo 
de Viena ha llegado a desembocar en la 
asunción de las condiciones pragmáticas 
de posibilidad del conocimiento científico 
como condiciones contextuales psicoso-
ciológicas ajenas a la validez del conoci-
miento. Pero, para Apel, se trata de con-
diciones que permiten la posibilidad del 
conocimiento intersubjetivamente válido, 
lo cual incluye la crítica científica y filosó-
fica del propio conocimiento. La pragmáti-
ca trascendental del lenguaje debe ser así 
un complemento filosófico de la sintaxis 
y semántica lógicas de lenguajes cientí-
ficos ideales, y ha de hacer referencia a 
las condiciones de posibilidad del cono-
cimiento lingüísticamente formulado, del 
conocimiento intersubjetivamente válido3.

La posibilidad y necesidad de esta re-
construcción semiótico-trascendental tie-
nen su base teórica en la obra de Peirce 
y Morris, y en particular en la distinción 
entre las funciones interno-lingüísticas de 
los signos; las referenciales, relativas a la 
realidad; y las interpretativas por parte de 
las comunidades humanas. A diferencia 
de la sintáctica, que estudia las relaciones 
de los signos entre sí, y de la semántica, 
que estudia las relaciones entre los signos 
y los significados, la pragmática estudia 
las relaciones entre los signos y quienes los 
usan, y para Apel ha de ser una discipli-

3. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, pp. 144 ss. 
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na filosófica que trate “de las condiciones 
subjetivo-intersubjetivas del entenderse 
con sentido y de la formación de consenso 
en la comunidad – idealmente ilimitada – 
de los científicos”. Como transformación 
semiótica de la crítica de la razón pura, 
representa así para Apel una “lógica de 
la investigación, normativa y semiótica”4.

El trilema de Münchhausen sólo se puede 
deducir en forma lógica con relación a los 
aspectos sintácticos y semánticos de las 
proposiciones, y al margen por tanto de 
la dimensión pragmática, que muestra las 
posibilidades performativas del lenguaje. 
El pragmatismo trascendental de Apel le 
acerca a la última filosofía del lenguaje 
generada a partir de la teoría de los ac-
tos lingüísticos de Searle, quien apoyán-
dose en Austin subrayó que las reglas 
que regulan un acto ilocucionario, en el 
contexto de una institución, se deducen 
de las condiciones de validez pragmática 
del propio acto, del mismo modo que las 
reglas constitutivas de un juego se dedu-
cen de las condiciones ante las cuales se 
pueden realizar los movimientos correctos 
en ese juego: “Estamos en la situación de 
quien ha aprendido a jugar al ajedrez sin 
conocer la formulación de las reglas que 
lo regulan. Aprendimos cómo jugar al jue-
go de los actos ilocucionarios sin dispo-
ner de una formulación explícita de sus 
reglas, y el primer paso para acceder a tal 
formulación es establecer las condiciones 
de realización de un acto ilocucionario 
concreto”5, condiciones que comienzan 
haciendo referencia a la “apropiada co-
municación lingüística” y que presupo-
nen la conformidad con las reglas sintác-
ticas y semánticas.

4. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, p. 148.
5. Searle, Speech Acts, pp. 45 ss.

Estas condiciones son similares a las con-
diciones de validez de los performativos, 
que Austin concentró en tres: la “errónea 
invocación” (misinvocation) del procedi-
miento, que provoca reprobar el acto; la 
“errónea ejecución” (misexecution) del 
procedimiento, que provoca viciar el acto; 
y la “falta de sinceridad” (insincerity) o 
“deslealtad” (abuse), que provoca vaciar 
de contenido el acto. De ellas extrae Searle 
la regla constitutiva de la institución, que 
en el caso paradigmático de la institución 
de la promesa podría formularse como 
“enunciar una promesa cuenta como 
comprometerse a asumir la obligación de 
realizar el acto futuro correspondiente”6.

También la oposición conceptual searliana 
entre los hechos brutos y los hechos institu-
cionales se inspira claramente en la que en 
Austin opone a los enunciados constatativos 
y a los enunciados performativos, los enun-
ciados que producen determinadas modifi-
caciones de la realidad externa dependien-
tes del contexto institucional en el que se 
enuncian. Searle define por exclusión los 
actos ilocucionarios como aquellos en los 
que, además de pronunciarse determina-
das palabras de una forma y en un orden 
proposicionalmente correcto, se ejecutan 
acciones que valen o cuentan dependiendo 
pragmáticamente del contexto institucional.

En su posterior libro The Construction of 
Social Reality, Searle profundiza en el aná-
lisis de la performatividad de los actos que 
producen hechos institucionales. En el 
esquema típico de las reglas constitutivas 
X cuenta como Y, la regla permite, cuan-
do X es un acto lingüístico, que X pueda 
ejecutarse como enunciación performativa 
que crea el estado de cosas que describe 
Y. Puesto que expresarse de una determi-
nada forma en un determinado contexto 

6. Austin, How to Do Things with Words, pp. 12 ss.
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cuenta como un hecho institucional (hacer 
un testamento, contraer matrimonio, pagar 
un servicio contratado…), puede afirmar-
se que el hecho institucional es produci-
do por el acto lingüístico correspondiente. 
Las reglas constitutivas establecen que las 
asignaciones de status puedan realizarse a 
través de actos lingüísticos, que al materia-
lizarse constituyen hechos institucionales 
(evidentemente, existen numerosos casos 
en los que es imposible producir hechos 
institucionales a través de actos lingüísti-
cos: en el ejemplo de Searle, decir que he 
marcado un gol no equivale a marcarlo, 
sino que para marcarlo hace falta realizar la 
acción física correspondiente; igualmente, 
decir que he donado un bien no equivale a 
donarlo, decir que he cometido un delito no 
equivale a cometerlo, decir que he pagado 
un impuesto no equivale a pagarlo, etc.)7.

Basándose en Searle, Apel afirma que 
las evidencias cognoscitivas están en 
todo momento vinculadas al lenguaje y a 
las actividades de los sujetos cognoscen-
tes; es decir, a los juegos lingüísticos y a 
las formas de vida. Lo relevante no es ya, 
como subrayara Wittgenstein, la sintaxis 
de las proposiciones, sino la sintaxis de los 
sistemas de proposiciones. El análisis pu-
ramente teórico de las reglas sintácticas y 
semánticas pierde relevancia porque la re-
lación entre una palabra y su significado no 
se da en la teoría, sino en la práctica, en los 
usos lingüísticos de la palabra, los cuales 
no siguen regla alguna. La técnica filosófi-
ca analítica de los juegos del lenguaje sirve 
como terapia al librarnos de las confusio-
nes filosóficas, en un proceso similar al que 
en el psicoanálisis nos libra de las confusio-
nes psicológicas mediante la verbalización 
encauzada a través de la libre asociación 
de ideas. El psicoanálisis no resuelve los 

7. Searle, The Construction of Social Reality, pp. 
54-55.

problemas psicológicos, pero los disuelve, 
y similarmente la filosofía analítica tampoco 
resuelve los problemas filosóficos, sino que 
los disuelve, los diluye al hacer que emer-
jan las confusiones teóricas causadas por 
la consideración del lenguaje al margen de 
los contextos y actividades vitales, al mar-
gen de las formas de vida.

Como hecho institucional primario, ex-
presarse lingüísticamente es algo que en-
tra dentro de una forma de vida, y según 
cómo sea ésta surgen variadísimos tipos de 
lenguaje, paralelos a los correspondientes 
juegos lingüísticos (representar la realidad, 
describir, relatar, hacer suposiciones, or-
denar, enseñar, saludar, orar, insultar, in-
terrogar, etc.). Las reglas constitutivas que 
definen las formas de vida no son para 
Wittgenstein instrumentos de explicación 
de la conducta humana, sino pautas para 
interpretar fenómenos institucionales, para 
interpretar fenómenos en el contexto de jue-
gos lingüísticos. No se debe buscar enton-
ces una explicación cuando simplemente 
debemos ver lo que sucede como protofe-
nómeno, cuando sólo debemos decir que 
se juega este juego lingüístico:”no se trata 
de explicar juegos lingüísticos a través de 
nuestras experiencias, sino de constatar-
las”; es decir, de interpretar formas de vida, 
de constatar formas de vida que valen y 
cuentan en tanto que reflejos de las reglas 
constitutivas que les dan sentido.

Si no existiera esta vinculación entre el uso 
del lenguaje y la praxis vital de los juegos 
lingüísticos y las formas de vida, recalca 
Apel, un niño no podría aprender el len-
guaje, y a su vez tampoco las formas de 
conducta que estén en armonía con la 
experiencia interpretada. Sin “evidencias 
experienciales paradigmáticas” no puede 
concebirse un juego de lenguaje funcional. 
Y paralelamente la fundamentación de la 
validez del conocimiento no puede consis-
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tir en la deducción lógica de proposiciones 
a partir de otras proposiciones, ni tampo-
co en el recurso al conocimiento intuitivo 
independiente del lenguaje, sino que se 
apoya en las reglas a priori intersubjetivas 
de un discurso de argumentación.

2. Constitutividad e 
institucionalidad

En el ámbito de la teoría normativa ana-
lítica, Conte ha desarrollado la idea de la 
“triplicidad de la relación de los signos” a 
partir de las aportaciones de Peirce, Witt-
genstein y Morris, construyendo lo que ha 
denominado una semiótica de la validez, 
basada en la red de relaciones entre la va-
lidez sintáctica, la validez semántica y la 
validez pragmática.

Esta distinción proviene en Conte de la 
tetracotomía de los sentidos del térmi-
no proposición, según se entienda como 
enunciado lingüístico (sentence), como 
enunciación de un enunciado lingüístico 
(utterance), como proposición lingüística 
en sentido estricto (proposition), o como 
estado de cosas sobre el que el enuncia-
do versa. Trasladada al concepto de nor-
ma, esta tetracotomía hace referencia a 
la norma como enunciado normativo (por 
ejemplo, “el comportamiento C es obliga-
torio”, “el comportamiento C está permi-
tido”, “el comportamiento C está prohibi-
do”); a la norma como acto concreto de 
enunciación de un enunciado normativo; 
a la norma como proposición normativa 
expresada por un enunciado normativo; y 
a la norma como status normativo, como 
estado de cosas extralingüístico sobre el 
que versa el enunciado normativo (una 
obligación, una prohibición, un permiso).

Como enunciado normativo, la norma es 
sólo analizable sintácticamente, por sus 

características gramaticales internas. Co-
mo proposición normativa, la norma es 
analizable semánticamente, en función 
de la realidad externa a la que se refiere. 
Y como acto de enunciación la norma es 
analizable pragmáticamente, como rea-
lidad con causas y consecuencias, con 
efectos ilocucionarios y perlocucionarios 
teniendo en cuenta el auditorio al que se 
destina. Este triple enfoque presupone por 
otro lado la distinción fundamental entre 
las reglas que regulan formas de conduc-
tas preexistentes, y las reglas que por el 
contrario constituyen nuevas formas de 
conducta. Profundizando en la distinción 
de Searle, Conte define ontológicamente 
las reglas constitutivas como las reglas 
que son condición de aquello sobre lo que 
versan, que no regulan actos, situaciones 
o entidades anteriores e independientes 
de las reglas, sino que en sí mismas cons-
tituyen la actividad sobre la que versan. Y 
define semióticamente las reglas constitu-
tivas como las reglas que determinan la 
connotación o intensión de los términos 
que aparecen en ellas (es decir, deter-
minan el conjunto de propiedades de los 
objetos que designan tales términos). Esta 
reactualización de los principios constitu-
tivos kantianos, o de las reglas a seguir 
wittgensteinianas, nos conduce a un nue-
vo institucionalismo que Searle supo re-
sumir con su distinción entre los hechos 
brutos y los hechos institucionales. Las 
reglas constitutivas son relativas a activi-
dades no naturales, institucionales (hacer 
un testamento, casarse, prometer,… e 
incluso utilizar un determinado lengua-
je), cuya realización sólo se comprende 
en el contexto de cada conjunto de reglas 
constitutivas, de cada institución. Sólo en 
el contexto de la institución de la suce-
sión se comprende la acción de escribir 
un testamento, sólo en el contexto de la 
institución del matrimonio se comprende 
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el Si, quiero enunciado por los contrayen-
tes, sólo en el contexto de la institución de 
la promesa se comprende la obligación a 
cuyo cumplimiento se compromete quien 
realiza una promesa, y sólo en el contexto 
de la institución del propio lenguaje atri-
buimos significado a nuestros movimien-
tos fonéticos o a la tinta que vertemos so-
bre un papel. Todo juego lingüístico que 
funcione, subraya Apel, presupone que 
los compañeros de comunicación, que 
han de haber aprendido el lenguaje “jun-
to con una acreditada orientación hacia 
el mundo”, consideren ciertos determi-
nados hechos objetivos. La convicción de 
que la Tierra es una esfera que gira sobre 
sí misma y alrededor del sol es así “un 
paradigma de juego lingüístico para nues-
tros posibles interrogantes con sentido en 
el ámbito de la astronomía o de la meteo-
rología, y la convicción de que se da un 
mundo exterior real fuera de la conciencia 
es un paradigma de juego lingüístico para 
la cuestión crítica de si algo es real o se 
apoya en la imaginación”8.

La fundamentación tiene entonces que 
reducirse para Apel a la evidencia pre-
supuesta conforme al sentido en el juego 
lingüístico. La crítica tiene que presupo-
ner un juego lingüístico con sentido, un 
“marco pragmático-trascendental”, en el 
que posibles argumentos críticos y posi-
bles fundamentaciones se correspondan 
paradigmáticamente. Estaríamos en defi-
nitiva ante la institución del argumentar, 
que como tal es tan autoreferente como el 
metro del museo de París que, más que 
medir un metro, define la longitud del me-
tro; o como la propia Grundnorm de un 
Estado, de la que más que predicar su 
validez o invalidez, se debe utilizar como 

8. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, p. 154.

método de definición de validez. A través 
de este planteamiento que Apel reconoce 
claramente wittgensteiniano, se pretende 
combinar el falibilismo con el “punto de 
vista crítico-significativo de Peirce y Witt-
genstein”, según el cual toda duda y toda 
crítica, en tanto que elemento constitutivo 
de un juego científico de argumentación 
pleno de sentido, debe tener como base 
“una evidencia que se supone indubita-
ble”. En el marco de un juego lingüístico, 
la duda y la crítica tienen sólo sentido si 
se presupone que pueden fundarse sufi-
cientemente a través de este tipo de base 
autoevidente.

3. Los juegos lingüísticos 
como transición entre el 
Tractatus y el segundo 
Wittgenstein

Uno de los puntos de partida del Trac-
tatus había sido la idea de que la expre-
sión del pensamiento es perceptible por 
los sentidos mediante las proposiciones 
lingüísticas. El pensamiento se expresa 
con signos lingüísticos que proyectan las 
situaciones mediante el sentido de las 
proposiciones, representado a través de 
la recíproca posición en el espacio de los 
objetos simbolizados por los signos. Pero 
a diferencia de las situaciones, que son 
descritas, los objetos representados son 
sólo mencionados o nombrados. La ma-
yoría de los problemas filosóficos son sólo 
aparentes para el primer Wittgenstein, son 
sinsentidos que no requieren respuestas 
ni soluciones, sino la mera constatación 
de su carencia de sentido. La filosofía no 
es un conjunto de teorías, sino una activi-
dad práctica destinada a la crítica del len-
guaje, a la clarificación lógica de los pen-
samientos, porque todo lo que puede ser 
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pensado, puede ser pensado claramente, 
y todo lo que puede ser expresado, puede 
ser expresado claramente.

La proposición lingüística es en el Tracta-
tus una figura o modelo de la realidad, del 
mismo modo que el alfabeto es una figura 
o modelo de los sonidos lingüísticos, a los 
que proporciona una misma estructura ló-
gica, y de acuerdo con la cual éstos man-
tienen recíprocamente la relación interna 
figurativa propia de la interconexión entre 
el lenguaje y el mundo. Las reglas gene-
rales de interpretación que gobiernan los 
conjuntos de signos vienen determinadas 
por la semejanza interna de entidades he-
terogéneas conectadas mediante la figu-
ración, a las que Wittgenstein denomina 
reglas proyectivas de traducción lingüísti-
ca porque proyectan la norma en el len-
guaje. Al figurar el mundo, las proposicio-
nes representan la realidad, la cual puede 
entonces ser conocida si se comprende el 
sentido del signo proposicional. Esto ocu-
rre, subraya Wittgenstein, cuando tal sen-
tido, aunque no haya sido explicado, es 
mostrado, del mismo modo que en la es-
critura jeroglífica era posible la compren-
sión sin explicación. Ahora bien, aunque 
la proposición describe los estados de 
cosas, describe la realidad en su globa-
lidad de acuerdo con las propiedades in-
ternas de la propia realidad, y aunque en 
lo que Wittgenstein llama la proposición 
verdadera se refleja la lógica, la lógica en 
sí misma no puede sin embargo represen-
tarse (ya que ello exigiría situarse fuera de 
nuestro mundo, fuera de nuestra propia 
lógica), sino sólo mostrarse. Éste es el 
único límite de las posibilidades represen-
tativas del lenguaje, porque las proposi-
ciones de la lógica, al ser analíticas, no 
añaden nada al mundo. La experiencia 
no puede respaldarlas ni desmentirlas, ya 
que trascienden el mundo conformando 
el marco de su propia posibilidad.

Como analiza Apel, el concepto de juego 
lingüístico constituye la clave de la modifi-
cación del planteamiento de Wittgenstein 
a partir de los años treinta. Cada vez más 
alejado de las tesis del Tractatus, a través 
del concepto de juego lingüístico modifi-
ca su idea de que el mundo y el lenguaje 
poseen una estructura común, y defiende 
que las reglas que regulan las constantes 
lógicas no se pueden establecer al mar-
gen de la relación de interna de las propo-
siciones en las inferencias lógicas, porque 
estas reglas, esta sintaxis, forma parte de 
una sintaxis global mediante la cual se 
puede analizar la función que cumplen 
tales relaciones internas. Y expresarse 
lingüísticamente es algo que pertenece al 
ámbito de una forma de vida, según cómo 
sea la cual surgen diversísimos tipos de 
lenguaje, paralelos a los correspondien-
tes juegos lingüísticos. En la perspectiva 
wittgensteiniana de Apel, se podría decir 
que las reglas constitutivas que definen 
las instituciones son instrumentos de in-
terpretación eidográfica, de interpretación 
según el eidos que constituyen, pero no 
de comprensión idiográfica, de compren-
sión de la conducta en su individualidad, 
por lo que no se debe buscar una expli-
cación cuando simplemente debemos ver 
lo que sucede como protofenómeno; sólo 
debemos decir que se juega este juego lin-
güístico. El estudio de los juegos lingüísti-
cos parte para Wittgenstein de las formas 
primitivas de lenguaje, no contaminadas 
por complejos procesos intelectuales, por 
lo que sirve para superar el error filosófico 
consistente en la búsqueda de la esencia 
o elemento común a todos los usos de un 
término para tratar de clarificar su signi-
ficado, con lo que el filósofo ha ignorado 
las situaciones concretas, que son preci-
samente las que ayudan a comprender el 
uso del término. Los juegos lingüísticos 
no son por consiguiente investigaciones 
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preparatorias para poder reglamentar co-
rrectamente el lenguaje, sino objetos de 
comparación que mediante semejanzas 
y desemejanzas precisan las condiciones 
de nuestro lenguaje.

4. Los juegos del lenguaje 
como metainstitución

Alexy se ha servido de los conceptos de 
juego del lenguaje, forma de vida y seguir 
una regla para fundamentar los presu-
puestos del discurso práctico racional. 
Como caso especial de la argumentación 
práctica general, la argumentación jurídi-
ca no presupone que los procesos de fun-
damentación de las decisiones jurídicas 
se deben llevar a cabo siguiendo siempre 
los criterios del discurso práctico general, 
porque la fundamentación propiamente 
jurídica serviría entonces sólo para legi-
timar subsidiaria o secundariamente el 
resultado del proceso. Junto a esta in-
fluencia wittgensteiniana, la teoría de la 
argumentación de Alexy parte también de 
la teoría consensual de la verdad de Ha-
bermas y Apel, y del Tratado de argumen-
tación de Perelman, quien fue asimismo 
explícito en su defensa de la oposición 
entre la argumentación retórica y la de-
mostración lógica.

Los razonamientos jurídicos han de tener 
presupuestos más psicológicos que lógi-
cos o analíticos y tener como destinatario 
el auditorio universal o conjunto ideal de 
individuos a los que el acto discursivo in-
fluye perlocucionariamente. A diferencia 
de la demostración lógica, que sólo exige 
indicar los procedimientos que permiten 
que la proposición sea el último eslabón 
de la cadena deductiva iniciada por pre-
misas aceptadas dogmáticamente por el 
lógico, la argumentación retórica exige 

además considerar las consecuencias 
perlocucionarias, por lo que quien argu-
menta no es libre para escoger los argu-
mentos (como sí lo es el lógico al escoger 
sus axiomas siempre que respeten crite-
rios formales), sino que éstos deben ser 
los adecuados para construir un discurso 
sistematizado y dirigido a seres raciona-
les. El concepto clave de la retórica de 
Perelman es el de auditorio universal, que 
para Alexy coincide con la situación ideal 
de diálogo de las teorías intersubjetivas en 
servir para respaldar la generalización de 
una norma consensuada. Su solución al 
problema del regreso al infinito respecto 
a la justificación sucesiva de las reglas 
proviene del intersubjetivismo de Apel y 
Habermas, y se concreta en la distinción 
de varios tipos de fundamentaciones, en-
tre las que Alexy opta por la fundamenta-
ción pragmático-universal, consistente en 
tomar la validez de determinadas reglas 
como condición de posibilidad de la co-
municación lingüística9.

También Aarnio ha construido su teoría 
de la razonabilidad jurídica sirviéndose 
del concepto de forma de vida para ex-
plicar sus tesis de que, en la praxis so-
cietaria, los sistemas de valores no son 
creados autónomamente por individuos 
o grupos. Están vinculados a nuestra 
práctica vital, sin que por ello deje de ser 
posible justificar una teoría de los valores 
no-descriptiva, que como tal tampoco 
deja de ser una teoría racional. Cuando se 
expresa un juicio de valor, recalca Aarnio, 
se está jugando un determinado juego 
lingüístico. Quien dice que A es bueno o 
es malo realiza una opción ética que no 
es meramente teórica, sino que consiste 
en una acción que no se puede justificar 
más que situándola en el contexto de una 

9. Alexy, Teoría de la argumentación jurídica.
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forma de vida, la cual no es en sí misma 
susceptible de justificación10.

Al tratar de construir la racionalidad a par-
tir de la razonabilidad, Aarnio ha hablado 
de dos tipos de conexión entre la idea de 
aceptación racional y el concepto de for-
ma de vida. Por una parte, este concep-
to orienta hacia un mejor entendimiento 
de lo que significa la interpretación, que 
deberá comprenderse no sólo como fe-
nómeno semántico, sino sobre todo como 
fenómeno pragmático perceptible en el 
contexto de una forma de vida determi-
nada. Y además el concepto de forma de 
vida redefine la noción de valor. Individuos 
que comparten una forma de vida com-
parten también un mismo lenguaje que 
permite el entendimiento mutuo. Ello no 
implica que las dos representaciones del 
mundo de cada uno de estos individuos 
coincidan, sino que lo normal es que cada 
uno tenga sus preferencias valorativas, las 
cuales tratará de justificar racionalmente 
a través de diversos tipos de juegos lin-
güísticos. Pero se podría decir, volviendo 
a usar la terminología de Wittgenstein, 
que tales preferencias valorativas tienen 
un parecido de familia que facilita la in-
tersubjetividad de los valores: “Los valores 
reciben específicamente su intersubjetivi-
dad de las formas de vida. Una forma de 
vida es siempre de alguna manera y en 
cierta medida una materia común. Es es-
pecíficamente una forma de vida. Un in-
dividuo no puede desarrollar por sí mismo 
una forma de vida completamente priva-
da, una representación del mundo y un 
lenguaje propios. Haciéndolo se aislaría 
a sí mismo de la interacción social. Es el 
aspecto común de la forma de vida lo que 
hace que la comunicación, y a través de 
ella la interacción, sea posible”11.

10. Aarnio, The Rational as Reasonable, p. 219.
11. Aarnio, The Rational as Reasonable, pp. 220 ss.

El tránsito del primer al segundo Wittgens-
tein es reinterpretado por Apel en una lí-
nea no muy alejada de Alexy y Aarnio, tra-
tándose también de apartar del “camino 
metódico de deducción lógico-formal de 
principios” para llegar a la reflexión prag-
mático-trascendental sobre las condicio-
nes de posibilidad de una argumentación 
crítica, en tanto que “juego trascendental 
del lenguaje como institución de la crítica, 
del cual vale en sentido enfático el punto 
de vista citado antes del Wittgenstein últi-
mo”: que es similar a un sistema a cuya 
esencia pertenecen los argumentos, a un 
sistema que constituye de alguna forma 
la “materia vital de los argumentos”. Las 
evidencias paradigmáticas de este siste-
ma no pueden ser puestas en duda por 
la crítica sin autocontradicción, ni ser 
fundadas deductivamente sin presupo-
nerse a mismas. Representa para Apel la 
fundamentación filosófica última que no 
requiere premisas deductivas. Por eso, 
Apel vuelve a centrarse en el error puesto 
de manifiesto por Wittgenstein desde las 
Investigaciones filosóficas: las proposi-
ciones y los sistemas proposicionales no 
se pueden interpretar de forma exclusi-
vamente sintáctico-semántica, sino que 
es imprescindible atender a los aspectos 
pragmáticos ilocucionarios y perlocucio-
narios, que son trascendentales y au-
torreflexivos. Si sólo atendiéramos a las 
características sintácticas y semánticas 
del lenguaje estaríamos cayendo en lo 
que Apel denomina una falacia abstrac-
tiva, “que sirve de base a toda la lógica 
de la ciencia de nuestro tiempo”. Para 
combatirla hay para Apel que recurrir a la 
“reflexión pragmático-trascendental sobre 
las condiciones subjetivo-intersubjetivas 
de posibilidad de una argumentación in-
tersubjetivamente válida”. De este modo, 
el conocimiento de que determinadas evi-
dencias no pueden fundarse deductiva-
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mente sin ser ellas mismas presupuestas, 
como en el caso de la evidencia paradig-
mática de una lógica mínima en el marco 
de un juego lingüístico trascendental de 
la argumentación crítica, no representa 
una prueba de la imposibilidad básica 
de una fundamentación última filosófica, 
sino una manifestación de la “inteligen-
cia reflexiva, pragmático-trascendental, 
de los fundamentos no criticables de la 
propia argumentación”12, de los supues-
tos pragmático-trascendentales de la ar-
gumentación imprescindibles para que el 
juego lingüístico de la argumentación no 
pierda su sentido. La prueba de la eficacia 
de esta forma “pragmático-trascendental-
reflexiva” de la fundamentación filosófica 
última nos remonta para Apel a la argu-
mentación de la duda cartesiana. Como 
bien subraya Apel, Descartes destruyó el 
sentido de su propio juego lingüístico ar-
gumentativo cuando en el desarrollo de la 
duda metódica culmina con la presuposi-
ción de que al final todo lo que vale como 
real existe sólo en la conciencia (es “me-
ramente un sueño”). Porque entonces el 
sentido crítico de la expresión “sólo en la 
conciencia” no puede sostenerse por pre-
suponer, como evidencia paradigmática 
de juego lingüístico, que no todo existe 
sólo en la conciencia. El planteamiento 
de Descartes se basa en la mencionada 
falacia abstractiva, en la “ilegítima abs-
tracción de Descartes consistente en la 
búsqueda metódico-solipsista de la evi-
dencia del a priori del juego lingüístico de 
la argumentación”13.

12. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, pp. 159-160.
13. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, pp. 165-166. 

En definitiva, el elemento vital de los argu-
mentos filosóficos es para Apel un juego 
trascendental del lenguaje, en el que ade-
más de algunos principios lógicos se pre-
suponga la existencia de un mundo real y 
de reglas pragmático-trascendentales de 
la comunicación ideal. El individuo, subra-
ya Apel, no puede entrar en la institución 
de este juego lingüístico trascendental de 
la argumentación crítica, ni salir de ella, 
del mismo modo que lo hace en los jue-
gos del lenguaje empíricos y en las formas 
de vida en tanto que instituciones. En tan-
to que es un individuo social con habilida-
des comunicativas, tiende a participar en 
la formación de una comunidad ideal de 
comunicación, cuyas reglas pragmático-
trascendentales reconoce implícitamente. 
El hecho de que ello sea compatible con 
las dificultades para componer comuni-
dades dialógicas ideales, demuestra a jui-
cio de Apel la posibilidad de encontrar los 
supuestos de una fundamentación última 
pragmático-trascendental de la ética. Vol-
viendo de alguna forma a la parte final del 
Tractatus, Apel señala que la institución 
fundamental del juego trascendental del 
lenguaje, que bordea el ámbito de la ética, 
se sitúa en un plano superior al resto de 
juegos del lenguaje, y al resto de formas 
de vida. Podría así definirse como una 
metainstitución de todas las instituciones 
humanas posibles en tanto que engloba 
las condiciones de posibilidad del diálogo 
racional, y de la que sólo habría que excluir 
al suicidio o a procesos patológicos del tipo 
de la paranoia o el autismo. Una elección 
que se concibe a sí misma como signifi-
cativa presupone el juego trascendental 
del lenguaje como condición de su posi-
bilidad, recalca Apel. Sólo en el supuesto 
racional de reglas cuyo cumplimiento es 
posible de forma intersubjetiva, se puede 
considerar que se actúa de acuerdo con la 
razón. Así se resume el intento apeliano de 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 12 - 2017 - [307-330] - issn 1885-589X

318

“metacrítica del racionalismo crítico”, ba-
sado en el argumento reflexivo pragmático-
trascendental según el cual no es posible 
razonar ni decidirse a favor o en contra del 
juego trascendental del lenguaje, sin pre-
suponer las propias reglas14.

5. La comprensión histórica y 
la ética discursiva: Habermas, 
Kohlberg, Piaget

A la explicación de los hechos, Wittgens-
tein oponía su comprensión, su compren-
sión como constatación de formas de vida. 
No se trata de explicar juegos lingüísticos 
a través de nuestras experiencias, sino de 
constatarlas15, de constatarlas a través de 
la interpretación de formas de vida, que 
a su vez valen y cuentan en tanto que re-
flejos de las reglas constitutivas que les 
dan sentido. Posiblemente, ya desde fi-
nes del siglo XIX los historiadores fueron 
conscientes de que no podían confiar sin 
más en la razón teórica y en la aplicación 
de principios generales y abstractos, y 
de que por el contrario debían volver a lo 
particular (a lo peculiar, en palabras de 
Ranke). El error consistía en anteponer la 
explicación interpretativa a la explicación 
causal, la deducción a la inducción, en 
preferir las explicaciones de relaciones 
entre características que se autodefinen, 
olvidando así que lo que afirmamos sobre 
la realidad externa depende directamen-
te de cómo nos conectamos con ella, de 
cuáles son nuestros intereses. Y este error 
se evita comprendiendo, localizando lo 

14. Apel, El problema de la fundamentación últi-
ma filosófica a la luz de una pragmática trascen-
dental del lenguaje, pp. 170-171.
15. Wittgenstein, Investigaciones filosóficas, afo-
rismos 654 y 655.

real en un espacio de posibles mediante 
la constatación de formas de vida.

Para enmarcar la semiótica trascendental, 
Apel revisa la oposición entre explicación y 
comprensión, a partir sobre todo del con-
cepto weberiano de explicación compren-
siva y de la reformulación de la oposición 
elaborada por von Wright, implícita ya en 
Wittgenstein. Pero para Apel la idea de 
explicación comprensiva no debe interpre-
tarse como negadora de la distinción, que 
debemos originariamente a Dilthey, entre 
la explicación propia de las ciencias natu-
rales, y la comprensión propia de las cien-
cias sociales. Por el contrario, el hecho de 
que explicación y comprensión estén inte-
rrelacionadas refuerza el sentido de la dis-
tinción, tanto desde el punto de vista epis-
temológico como desde el punto de vista 
metodológico. Es precisamente a través 
de una “teoría pragmático-transcendental 
del conocimiento y de la ciencia” como a 
juicio de Apel se puede entender más níti-
damente la compatibilidad entre la distin-
ción y la interrelación entre explicación y 
comprensión, en tanto que producciones 
cognoscitivas sintéticas cuyas condiciones 
categoriales de posibilidad no caben como 
categorías del entendimiento de una con-
ciencia pura, en términos kantianos. 

Siguiendo a von Wright, Apel acepta que 
el concepto de necesidad causal lógica-
mente contingente, en tanto que presu-
puesto categorial de las explicaciones, 
sólo se puede comprender filosóficamen-
te si presuponemos “intervenciones expe-
rimentales”. Sólo podemos saber a priori 
que entre dos sucesos X e Y existe una 
relación causalmente necesaria, si tene-
mos la seguridad de que nuestra acción 
en relación con X produce Y. Es decir, la 
certeza heurística de poder encontrar en 
la naturaleza leyes causales reales y ver-
daderas no se basa en una necesidad ló-
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gica, pero tampoco en una función lógico-
transcendental de una conciencia pura, 
sino en el hecho de comprender previa-
mente nuestras acciones como posibles 
intervenciones que manipulan la parte de 
nuestro mundo vital que es la naturaleza.

En el terreno historiográfico, Hawthorn ha 
desarrollado el concepto de forma de vida 
tratando de complementar la tesis witt-
gensteiniana de la lingüisticidad de toda 
la realidad, resumida en la afirmación de 
que los límites de mi lenguaje son los lí-
mites de mi mundo, a través de la idea 
de que, a su vez, los límites de nuestro 
mundo son los límites de todo sentido, y 
en concreto el límite de todos los condi-
cionales contrafácticos consiste en que 
no podemos percibir ninguna posibilidad, 
incluida la posibilidad de este mundo per-
cibida de distinto modo, con otros ojos 
diferentes de los nuestros. Revisando el 
dualismo científico, Hawthorn ha desta-
cado la relevancia de lo que denomina la 
paradoja de la explicación, según la cual 
la explicación de los fenómenos históricos 
conlleva simultáneamente la ampliación y 
la reducción de alternativas. Explicar exi-
ge responder a las preguntas que nos ha-
cemos mediante la atribución de sentido 
a los hechos a cuya información hemos 
accedido, con lo que conocemos más, 
pero dejamos de considerar otros mundos 
posibles que perdemos la oportunidad de 
comprender.16. Una explicación localiza 
algo en la realidad refiriéndose a su re-
lación con otros aspectos de esa misma 
realidad. Si es A, es B. O lo que es lo mis-
mo, si no es B, es que no es A. La expli-
cación es acertada si la inferencia es co-
rrecta, lo que dependerá del condicional 
contrafáctico implícito en el razonamiento 
inferencial. Pero del mismo modo que 

16. Hawthorn, Mundos plausibles, mundos alter-
nativos, pp. 245 ss.

el lenguaje no es lógico, a pesar de que 
Wittgenstein aspirara a ello en el Tracta-
tus, la historia no es una ciencia exacta. 
Ni explica con exactitud el pasado ni es 
útil para predecir el futuro. Como recuer-
da Hawthorn, las posibilidades causales, 
en tanto que son sólo posibles, pueden 
no materializarse. Ante un posible hecho 
futuro, únicamente son construcciones 
ideales del historiador; y ante un hecho 
pasado son meras reiteraciones17. 

Es entonces necesario localizar lo real 
en un espacio de otras realidades posi-
bles mostrando las relaciones que ten-
dría con ellas. En el ejemplo puesto por 
von Wright, centrado en las causas de la 
primera guerra mundial, las preguntas 
sobre lo que hubiera podido pasar si la 
evolución durante las anteriores décadas 
de los principales actores políticos inter-
nacionales hubiera sido distinta, nos po-
drían servir para sugerir hipótesis sobre 
lo que probablemente (el porcentaje de 
probabilidad es obviamente variable) ha-
bría ocurrido, y sobre lo que (menos pro-
bablemente) no habría ocurrido, en base 
a la red de complejas relaciones, no de-
ductivas, mostradas a través de la cons-
tatación de las formas de vida de tales 
actores. Llegar más lejos es imposible por 
la incapacidad para seleccionar sucesivas 
posibilidades contrafácticas sin estar me-
diatizado por los prejuicios, a menos que 
incurramos en el error de formar razona-
mientos tautológicos, que se apoyarían 
en la definición tarskiana de proposición 
verdadera: La proposición p es verda-
dera si, y solamente, si p18. Los mundos 
reales diferentes del nuestro que pudie-
ran eventualmente existir no nos darían 

17. Hawthorn, Mundos plausibles, mundos alter-
nativos, p. 24.
18. Véase por ejemplo Tarski, The Semantic 
Conception of Truth, pp. 343 ss.
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en todo caso pistas sólidas para conocer 
nuestro mundo real, como tampoco nos 
las proporcionan supuestas leyes genera-
les. Pero, como subraya Hawthorn, ésta 
no es una mala noticia para el científico 
social porque le da libertad para estudiar 
el abanico de posibles motivos de cada 
hecho histórico a través de descripciones, 
de descripciones que más allá de la ló-
gica muestran las causas de los hechos 
remitiéndose a las diversas formas de 
vida. Este tipo de explicación conduce y 
mejora la comprensión porque depende 
del contexto determinado por los juegos 
lingüísticos en tanto que instituciones, o 
en tanto que metainstituciones (como la 
metainstitución del lenguaje, en tanto que 
“metainstitución de todas las instituciones 
humanas posibles”, en palabras de Apel). 
La elección de la forma de explicar se nu-
tre forzosamente de imágenes de lo posi-
ble, muchas de las cuales provienen de 
realidades con las que contrastan. La in-
capacidad para responder certeramente 
a las preguntas sobre las consecuencias 
del comportamiento contrafáctico de los 
actores no nos impide realizar afirmacio-
nes conectadas con ellas. Posiblemente 
la guerra no se hubiera iniciado si Austria 
hubiera sido democrática, o si los vínculos 
entre eslavos no hubieran sido tan estre-
chos, o si la carrera colonial no hubiera 
sido tan vertiginosa. Pero en cualquier 
caso es incontestable que la referencia 
al conjunto de alternativas posibles para 
un mundo, bien sea a través de juicios 
directos, bien sea mediante contrastes y 
comparaciones, tiene que partir necesa-
riamente del mundo tal como es, y no de 
cómo imaginariamente hubiera podido 
ser. Las consecuencias de las explicacio-
nes deben ser coherentes con el resto de 
procesos de ese mundo19.

19. Hawthorn, Mundos plausibles, mundos alter-
nativos, pp. 33 ss.

Podríamos hacer otras afirmaciones sobre 
la realidad externa menos descriptivas y 
más interpretativas, pero nos moveríamos 
con la incertidumbre derivada de cuanti-
ficar el grado de probabilidad correspon-
diente. Podemos afirmar que una Austria 
democrática no hubiera necesitado la 
guerra para legitimarse, o que Rusia no 
hubiera sido tan paternalista si los esla-
vos balcánicos no hubieran sido tan mal-
tratados, o que unas sociedades menos 
imperialistas no se hubieran lanzado tan 
irracionalmente hacia la guerra, pero sólo 
estaríamos especulando sobre las hipoté-
ticas consecuencias de situaciones con-
trafácticas, mediatizados inevitablemente 
por un conjunto inabarcable de factores 
objetivos y subjetivos. Lo que podría ha-
ber ocurrido y no ocurrió en Europa en la 
segunda década del siglo XX no nos lo di-
cen las teorías generales, sino los hechos, 
los hechos particulares comparados entre 
sí. No se trata de aceptar la tesis holista 
de que la interrelación estructural entre las 
circunstancias de cada contexto histórico 
propicia como única opción alternativa un 
mundo totalmente diferente desarrollándo-
se desde el principio de todos los mundos, 
ni de cambiar teorías fuertes por pasados 
densos, en palabras de Hawthorn, sino 
simplemente de constatar que la situa-
ción histórica podía haber sido diferente 
si determinados hechos hubieran sido 
distintos a como realmente fueron. Frente 
a la opinión de Aristóteles, expresada en 
su Poética, de que los historiadores no tie-
nen nada serio que decirle a los filósofos, 
frente a la ruptura aristotélica entre lo tí-
pico y particular, y lo concreto y general, 
Hawthorn se remonta a Polibio, quien ya 
más de dos mil años antes que Ranke se 
opuso a la tesis de Aristóteles al percibir 
los particulares como puntos en un ciclo 
con relevancia filosófica, moral y política. 
Fue sobre todo la Ilustración la que apartó 
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al historiador de la influencia polibiana al 
considerar los atributos de lo particular, en 
tanto que miembro de lo general, como su-
ficientes para explicar su relación con otro 
hecho particular20.

La perspectiva ilustrada presuponía un 
sentido teleológico en la explicación his-
tórica, derivado de la racionalización de 
la Historia como sucesión de puntos que 
se acerca progresivamente a la perfección 
terrenal de la humanidad. Tradicional-
mente defendida por la cultura judeocris-
tiana, esta concepción teleológica de la 
historia partía de la confianza ilimitada en 
el género humano que proporcionaba la 
providencia divina. Se había comenzado 
a reforzar desde principios del siglo XVIII, 
cuando ya Vico definía la Historia como 
“el fruto de la providencia divina”, que 
determina el progreso de las civilizaciones 
en tanto que “mente eterna e infinita que 
todo lo penetra y preside, y que dispone a 
un fin universal lo que los hombres o pue-
blos particulares a sus fines particulares 
dispusieron”21. Pero fue Hegel quien más 
firmemente sostuvo que la razón divina 
universal había elaborado un plan que la 
Historia debía representar para satisfacer 
su fin último a través de un recorrido que 
también habría de incluir periodos de rui-
na cultural que antes o después se supe-
rarían. Bastaba entonces con explicar los 
hechos deduciendo lo que debía ser de lo 
que era. La Historia era una muestra de 
la intención del espíritu de “llegar a saber 
lo que es en sí”22, era el progreso en la 
conciencia de la libertad, “progreso que 
debemos conocer en su necesidad. El 
espíritu, fatalmente, realizará lo que debe 

20. Hawthorn, Mundos plausibles, mundos alter-
nativos, pp. 159 ss.
21. Vico, Ciencia Nueva, pp. 4 ss.
22. Hegel, Filosofía de la Historia Universal, pp. 
15 ss.

realizar. Esta realización es a la vez su de-
cadencia, y ésta la aparición de un nuevo 
estadio”23, y así sucesivamente.

Sin embargo, ya en la segunda parte del 
siglo XIX, Nietzsche comenzó a predecir 
los cambios inesperados que se avecina-
ban, prácticamente a la vez que los des-
cubrimientos de Darwin, Marx y Freud nos 
abrían los ojos ante las innegables y poli-
mórficas limitaciones del ser humano: des-
pués del baño de modestia al que Galileo y 
Copérnico habían sometido al ser humano, 
desvistiéndole de la centralidad universal 
que se presuponía, Darwin enseñó como el 
hombre tampoco era el centro de la natura-
leza, Marx recordó al burgúes que tampoco 
era el centro de la sociedad,de las causas 
objetivas de los hechos, y Freud le alertó 
de que ni siquiera era dueño de sí mismo 
(quizás hubiera que añadir que Wittgens-
tein dio la última vuelta de tuerca haciendo 
ver cómo la propia realidad depende de la 
existencia del lenguaje). El testigo del nihi-
lismo nietzschiano sería recogido por la fi-
losofía existencialista, que como un eco de 
Dostoievski proclamó que el hombre esta-
ba condenado a ser libre. Aterrorizado por 
su soledad e insignificancia desde la pér-
dida de sus vínculos primarios, buscaba 
obsesiva e incesantemente algo o alguien 
con quien encadenarse abandonando su 
propia libertad24. Condenado a la libertad, 
el hombre no podía escapar de su huma-
nidad. “Ni las peores situaciones de guerra 
son inhumanas”, afirmaba Sartre. “Si par-
ticipo en una guerra, esta guerra es mía”25.

La sísmica historia europea de las pri-
meras décadas del siglo XX consolidó el 
rechazo de la concepción teleológica de 

23. Hegel, Filosofía de la Historia Universal, pp. 
43 ss.
24. Véase Fromm, El miedo a la libertad.
25. Sartre, El ser y la nada, pp. 675 ss.
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la historia, y de la metodología deducti-
va y subsuntiva que presuponía por su 
condición de ciencia del espíritu, de un 
espíritu cuya conducta estaba predesti-
nada. El fenómeno de los totalitarismos 
demuestra que ninguna teoría de la razón 
práctica puede desentenderse de los ras-
gos psicológicos de los actores históricos. 
Es más, obliga a redefinir el concepto de 
razón incluyendo en él muchos aspectos 
subjetivos no racionales, y conectándolo 
con la noción de forma de vida. La com-
prensión pasa a concebirse así como una 
explicación de las razones subjetivas de 
las acciones y de las causas objetivas 
de los hechos, como una explicación no 
interpretativa, o al menos como una ex-
plicación que interpreta en el sentido de 
que abre espacio para el debate sin apor-
tar necesariamente conocimientos con-
cretos26. En este sentido, para Hawthorn 
la comprensión histórica se supedita en 
definitiva a la distinción entre lo real y lo 
posible, y a su dependencia recíproca: 
“la comprensión de los asuntos humanos 
comienza y termina con la experiencia de 
lo real; pero puesto que gira en torno a 
lo que es causal y prácticamente posible, 
no es capaz de producir conocimiento, 
rara vez será general, y no puede consistir 
simplemente en desplegar una teoría27.

Habermas también lo expresó rotunda-
mente en su teoría de la acción comuni-
cativa: es necesario huir del totalitarismo 
de una razón instrumental que tiende a 
objetivar toda la realidad, recurriendo a 
un modelo de razón práctica ajeno a la 
metafísica, y conectado con la teoría de 
los actos del habla y con la psicología 
del desarrollo cognitivo, derivada de Pia-

26. Hawthorn, Mundos plausibles, mundos alter-
nativos, pp. 33 ss. y 221 ss.
27. Hawthorn, Mundos plausibles, mundos alter-
nativos, p. 265.

get y aplicada al ámbito de la ética por 
Kohlberg. Piaget había profundizado par-
ticularmente en la noción freudiana de 
interiorización de la imagen afectiva del 
padre en tanto que origen de la concien-
cia moral. La condición necesaria de la 
formación de la conciencia moral es la 
existencia de un sentimiento de respeto 
hacia la autoridad paterna, que Piaget ad-
vierte que no debe entenderse en el sen-
tido kantiano abstracto de seguimiento de 
la ley moral, sino como vínculo personal. 
El realismo moral es la tendencia infantil a 
considerar los deberes y valores como he-
terónomos. La conciencia no juega toda-
vía ningún papel, hasta el punto de que, 
como subraya Piaget, el niño sigue la letra 
de la ley, no su espíritu, y su responsabi-
lidad es además objetiva, independiente 
de su intención, contando sólo el resulta-
do de la acción. La experiencia práctica 
moral se construye paulatinamente en 
contacto con los hechos y con los conflic-
tos, y desemboca en juicios de valor que 
se van teorizando para valorar los actos 
ajenos que no le afectan o para enunciar 
principios morales generales. La apari-
ción de estos principios generales es un 
reflejo de la presencia de un nuevo tipo 
de sentimiento de respeto, que ya no es 
completamente heterónomo, sino que co-
mienza a responder a la reciprocidad y a 
la cooperación social, lo que va facilitando 
la autonomía moral28.

Piaget llega a hablar de dos morales dis-
tintas resultantes de dos procesos parale-
los: la presión moral del padre que provo-
ca la heteronomía y el realismo moral, y 
la progresiva cooperación social que pro-
voca la autonomía moral. El primero de 
estos procesos es la base de la obligación 
moral y el sentimiento de deber, que a su 
vez conllevan la conceptualización del 

28. Piaget, El criterio moral en el niño, pp. 146 ss.
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bien como conformidad con la voluntad 
del adulto. Pero, paulatinamente, el niño 
comienza a obedecer la norma, como 
contenido objetivo, más que al sujeto que 
la crea, con lo que nace la autonomía mo-
ral y se descubren las ventajas del respeto 
mutuo y la reciprocidad, las cuales em-
pujan a buscar ideales independientes de 
la presión exterior. La necesidad moral es 
así el fruto de la relación intersubjetiva, ya 
que responde a la concienciación del be-
neficio mutuo que reporta el seguimiento 
de reglas sociales29. En este punto es des-
tacable que Piaget reconoce la influencia 
de Durkheim y de Bovet. Con este último 
comparte su rechazo a la noción kantiana 
de respeto como sentimiento de sumisión 
ante la norma obligatoria, ya que para Pia-
get el respeto es un sentimiento no dirigi-
do hacia la norma en sí misma, sino hacia 
el individuo del que procede la norma, de 
cuya identidad dependerá la interioriza-
ción del deber. La recepción de la ética y 
la pedagogía sociologista de Durkheim es 
más crítica porque Piaget niega el carác-
ter necesariamente heterónomo de la mo-
ral, distinguiendo entre la moral indepen-
diente que nace a partir de la solidaridad 
infantil, y la moral trascendente derivada 
de la presión del adulto30. El sentimiento 
de justicia surge en buena medida a partir 
del respeto mutuo, y es definido por Pia-
get como la “condición inmanente o ley 
de equilibrio de las relaciones sociales”31.

En el ámbito de la filosofía jurídica y mo-
ral, Kohlberg propuso reelaborar las teo-
rías ético-psicológicas de Piaget con la 
ayuda de la teoría de la justicia de Rawls, 

29. Piaget, El criterio moral en el niño, pp. 164-
165.
30. Durkheim, Sociologie et philosophie, pp. 51 
ss; Piaget, El criterio moral en el niño, pp. 88-89 
y 285 ss.
31. Piaget, El criterio moral en el niño, pp. 148 ss.

sobre la base común de que la justicia 
es la virtud ética suprema. La justicia 
como reversibilidad que deriva del velo 
de ignorancia rawlsiano equivaldría para 
Kohlberg al “equilibrio en movimiento 
que Piaget atribuye a la etapa superior 
de razonamiento lógico y moral, y la co-
nexión establecida por Piaget entre la 
teoría psicológica del desarrollo y la lógica 
de la normatividad quedaría entonces ex-
tendida al campo de los juicios morales32. 
Pero a diferencia de Rawls, que prestó 
poca atención a los intentos de Kohlberg 
de conectar su eticismo psicológico con la 
teoría de la justicia rawlsiana, Habermas 
ha estudiado detenidamente la teoría del 
desarrollo moral de Kohlberg, llegando a 
servirse de ella para reinterpretar la no-
ción freudiana de superego. Habermas 
vincula las tesis de Kohlberg con su pro-
pia ética discursiva a través de la teoría 
de la acción comunicativa, que sería el 
puente por el que se conduciría el funda-
mento moral del discurso, concretado en 
el siguiente principio: “Toda norma válida 
ha de satisfacer la condición de que las 
consecuencias y efectos secundarios que 
se derivan, previsiblemente, de su acep-
tación general para la satisfacción de los 
intereses de cada particular, pueda ser 
aceptada libremente por cada afectado”. 
La justificación de este principio permite a 
Habermas mostrar que las cuestiones éti-
cas se pueden decidir mediante razones, 
y que los juicios morales no sólo expresan 
emociones, sino que tienen un contenido 
cognitivo, por lo que se puede predicar de 
ellos la verdad o falsedad. El principio mo-
ral básico de la ética discursiva funciona 
para Habermas como regla que elimina 
todas las opciones axiológicas concretas, 
lo que la enfrenta a las éticas materiales. 

32. Kohlberg, The Philosophy of Moral Develop-
ment.
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En esta actitud formalista también su-
braya su coincidencia con Kohlberg y su 
postulado ético-discursivo, según el cual 
toda norma válida encontraría la aproba-
ción de todos los afectados siempre que 
éstos puedan tomar parte en el discurso 
práctico. La ética discursiva no propor-
ciona elementos materiales, ya que no 
sirve para la producción de normas, sino 
sólo un procedimiento que debe garanti-
zar la imparcialidad en la formación del 
juicio, la comprobación de la validez de 
hipotéticas normas. Sitúa precisamente 
en este punto la principal diferencia entre 
su ética discursiva y la teoría de la justicia 
de Rawls. El postulado ético-discursivo 
demuestra que el principio moral funda-
mental expresa únicamente el contenido 
normativo de un procedimiento de for-
mación discursiva de la voluntad, por lo 
que se debe distinguir de los contenidos 
argumentativos: “Todos los contenidos, 
incluso cuando afectan a normas funda-
mentales de acción, tienen que hacerse 
dependientes de los discursos reales. El 
postulado ético-discursivo prohíbe deter-
minar ciertos contenidos normativos (por 
ejemplo, ciertos principios de la justicia 
distributiva) en nombre de una autoridad 
filosófica y fijarlos de una vez por todas en 
el sentido de la teoría moral33.

6. Explicación y comprensión: 
Apel vs. von Wright

Siguiendo la senda postwittgensteiniana 
de von Wright, Apel analiza la considera-
ción de las acciones racionales en el con-
texto de juegos lingüísticos. El discurso 
sobre la actuación por motivos entra en el 
ámbito de juegos lingüísticos distintos de 

33. Habermas, Conciencia moral y acción comu-
nicativa, pp. 141 ss.

los relativos al discurso sobre las causas 
de un suceso natural. En el contexto de 
los primeros sólo podemos relacionar las 
acciones intencionadas, que presuponen 
el cumplimiento de medios para el logro 
de fines, con los motivos de los que prima 
facie deriva; mientras que en el contexto 
de los segundos sólo podemos relacionar 
entre sí acontecimientos naturales em-
píricamente verificables a partir de leyes 
causales, en algunos casos estadísticas. 
La relación entre la intención subjetiva 
que motiva la acción, y la propia acción, 
no es una relación causal lógicamente 
contingente entre dos sucesos porque 
no se puede identificar la intención como 
causa de la acción sin presuponer la iden-
tificación de la propia acción, ni recípro-
camente se puede identificar la acción 
sin presuponer la intención. No hay una 
relación causal, sino una conexión entre 
la acción y sus causas subjetivas que es 
internamente necesaria, y por tanto, en 
palabras de Apel, “comprensible en cierto 
modo desde dentro”34.

Esta reconstrucción analítica del paradig-
ma diltheyano se reinterpreta por Apel 
centrándose en la necesidad de profundi-
zar en las causas de las acciones en tan-
to que sucesos. De algún modo, resalta 
Apel, producimos sucesos naturales me-
diante nuestras acciones. Se trataría de 
una “causación por nuestra mediación”, 
por medio de nuestras acciones inten-
cionadas. No se podría hablar entonces, 
como hiciera von Wright, de necesidad 
causal determinada por el elemento de 
contrafacticidad, consistente en que el 
agente tiene la convicción de que no ocu-
rrirían determinados cambios en la reali-
dad externa a menos que él actuara. El 

34. Apel, La distinción diltheyiana entre expli-
cación y comprensión y la posibilidad de media-
ción entre ambas, p. 104.
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elemento de contrafacticidad no es para 
Apel el presupuesto del concepto de ne-
cesidad causal porque ello conllevaría a 
la vez presuponer que podemos cambiar 
la realidad empírica, y pensar que lo cree-
mos sólo fácticamente. La complementa-
riedad conceptual entre la causalidad de 
la intervención de las acciones y la cau-
salidad natural estaría al margen de los 
principios del empirismo, y también de la 
teoría de los dos mundos procedente del 
idealismo trascendental kantiano, según 
la cual es impensable una repercusión en 
el mundo exterior de la libertad humana 
de la acción. La solución para compatibili-
zar a Hume y Kant con las tesis neodualis-
tas postwittgensteinianas, basadas en las 
formas de vidas y los juegos del lenguaje, 
pasaría para Apel por la distinción entre 
la causalidad teleológica y la causalidad 
humeana o relación causal lógicamente 
contingente entre los sucesos naturales35.

Es importante así distinguir la relación 
contingente entre sucesos naturales, de 
la relación entre la intención de la acción 
causalmente efectiva y la acción produ-
cida. Esta distinción es para Apel la base 
de la propia diferencia “entre el juego lin-
güístico de la ciencia natural y el de las 
ciencias del espíritu o ciencias sociales”. 
La atribución causal de una acción a un 
agente presupone obligatoriamente que el 
agente tenía una intención que como tal 
se hizo efectiva, por lo que de algún modo 
tenía la capacidad de dirigir y controlar 
el proceso entero de su realización has-
ta llegar al fin. Esta noción de explicación 
causal comprensiva de las acciones, que 

35. Apel, La distinción diltheyiana entre expli-
cación y comprensión y la posibilidad de me-
diación entre ambas, p. 105 y nota 19. Véase 
también Die Erklären-Verstehen Kontroverse in 
transzendental-pragmatischer Sicht, Suhrkamp, 
Frankfurt /M., 1979, pp. 130 ss.

consiste en que una causa que sea a la 
vez motivo ha de tener la estructura de 
una causa final atribuible al ser humano, 
refuerza para Apel la revisión del dualis-
mo diltheyiano36. Lejos de la metodología 
antipositivista decimonónica, que había 
tendido a psicologizar el concepto de com-
prensión hasta asimilarlo a la empatía, la 
lectura postwittgensteiniana del dualismo 
niega al historiador, como científico del es-
píritu, la misión de comprender al ser hu-
mano que actúa, aceptando y entendiendo 
las motivaciones que le hicieron tomar sus 
decisiones, por más que esas motivacio-
nes tuvieran a su vez orígenes remotos in-
accesibles para el propio historiador. Como 
subraya von Wright, no se trata de com-
prender psicológicamente la acción huma-
na, sino de una comprensión semántica 
que penetre en la intención de los agentes 
mediante el razonamiento práctico37.

Para demostrar la imposibilidad de expli-
caciones puramente causales de los fenó-
menos históricos von Wright se centra en 
el inicio de la primera guerra mundial. Es 
un error evidente considerar que la cau-
sa del inicio de la guerra fue el asesinato 
del archiduque Francisco Fernando en 
Sarajevo en el verano de 1914. Pero sin 
embargo es innegable que fue uno de los 
factores que influyó, no sólo en la deci-
sión final de la declaración de guerra, sino 
también acumulativamente en la apari-
ción de nuevos factores cuya influencia 
conjunta pudo terminar siendo decisiva. 
Ello demuestra que la comprensión histó-
rica puede consistir en explicaciones que 
no sean finalistas o teleológicas, sino que 

36. Apel, La distinción diltheyiana entre expli-
cación y comprensión y la posibilidad de media-
ción entre ambas, pp. 107 ss.
37. Von Wright, Explicación y comprensión, pp. 
24 ss.
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asimismo pueden ser, en palabras de von 
Wright, cuasicausales38.

Tras el asesinato de Sarajevo se enca-
denaron una serie de acontecimientos. 
El asesinato provocó la amenaza del go-
bierno austrohúngaro de declarar la gue-
rra a Serbia si el asesino no recibía un 
rápido castigo; este ultimátum provocó 
que el gobierno ruso movilizara su ejérci-
to; y así podríamos ir uniendo eslabones 
hasta desembocar en el inicio material 
de la guerra. Aunque los eslabones son 
independientes desde el punto de vista 
lógico, están íntimamente interrelaciona-
dos. Por ejemplo, las primeras decisio-
nes del gobierno austrohúngaro tras el 
asesinato hubieran sido distintas si éste 
hubiera tenido lugar en otro país. Una 
serie de consideraciones relacionadas 
con los intereses austriacos en los Bal-
canes determinó las inferencias prácticas 
que llevaron al gobierno a materializar su 
amenaza. La reconstrucción histórica de 
los hechos establece una conexión entre 
el ultimátum y el trasfondo contextual de 
los motivos por los que los actores histó-
ricos tomaron sus decisiones. Se podría 
decir que el asesinato de Sarajevo, como 
acontecimiento causal, puso en marcha o 
activó una inferencia práctica que estaba 
latente. La conclusión de esta inferencia 
fue la emisión del ultimátum, que a su vez 
activó una segunda inferencia práctica, 
por parte ahora del gobierno ruso, cuya 
conclusión fue la movilización del ejército. 
Y así sucesivamente hasta que la última 
inferencia práctica tuvo como conclusión 
el estallido de la guerra39.

38. Von Wright, Explicación y comprensión, pp. 
165 ss.
39. Wright, Explicación y comprensión, pp. 168-
169. Véase Anscombe, Intention; Alarcón, Cau-
salidad y normatividad.

La intervención causal del asesinato de 
Sarajevo para provocar la primera guerra 
mundial fue concurrente con una serie 
de factores que globalmente tuvieron ese 
resultado final. Incluso podríamos espe-
cular con el conjunto de causas psicoló-
gicas de la conducta del asesino, pero la 
explicación causal nunca sería completa. 
Requiere la comprensión de las formas 
de vida que contextualizaron las acciones 
producidas alrededor de las causas con-
currentes. Quizás hubiera que encontrar 
otro verbo distinto de causar con un juego 
semántico según el cual el antecedente 
no fuera condición suficiente del conse-
cuente. Decir que el hecho A ha causado 
el hecho B hace pensar que el hecho A ha 
sido la causa, la única causa de B. Para 
querer decir que el hecho A ha sido sólo 
una de las causas del hecho B la ausen-
cia de un verbo alternativo obliga a dar un 
rodeo lingüístico, o en todo caso a sus-
tituir causar por algún otro verbo, como 
contribuir a o influir en, siempre con re-
sultados imperfectos por la inexactitud de 
las equivalencias. El asesinato de Sarajevo 
no causó la declaración de guerra, pero 
sí contribuyó a ella, influyó evidentemen-
te en ella. En la medida que no hay una 
explicación causal única, la interpretación 
de la diversa influencia de cada una de las 
múltiples causas que convergen requiere 
la comprensión de las formas de vida que 
contextualizaron las acciones humanas 
individuales y colectivas que produjeron 
las causas concurrentes.

La historia proporciona innumerables 
ejemplos de cadenas argumentativas simi-
lares, en las que los eslabones nunca están 
unidos por una sola causa. Comprenderlas 
significa profundizar en los contextos que 
fueron influyendo en el conjunto de tomas 
de decisiones, las cuales fueron consecu-
tivamente fabricando los fenómenos his-
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tóricos correspondientes. Se podría decir 
que, a diferencia de la explicación causal, 
la comprensión es conceptualmente un 
hecho institucional en tanto que depende 
siempre de un contexto. Sólo se puede 
comprender que un peón se convierta en 
una dama en el contexto institucional del 
juego del ajedrez. Sólo se puede compren-
der la creación de una obligación a partir 
de la emisión de determinados sonidos o 
de un determinado vertido de tinta sobre 
un soporte documental en el contexto de 
la institución de la promesa o de la institu-
ción de la sucesión testamentaria. Sólo se 
puede interpretar lo emitido o escrito, sólo 
es posible su comprensión, en el contexto 
de la propia institución del lenguaje. Y sólo 
se puede comprender la conducta de un 
asesino en el contexto de sus formas de 
vida y de las formas de vida de quienes se 
relacionaron con él.

Conte ha llamado la atención sobre el he-
cho de que en el idioma hebreo haya una 
palabra, davar, que significa a la vez cosa y 
palabra. Es como si esta polisemia sirviera 
para recordar que existen momentos en 
los que la enunciación de un enunciado 
lingüístico materializa lo que el enunciado 
significa40. Se trata de lo que Austin lla-
mó el uso performativo del lenguaje, de la 
posibilidad de hacer cosas con palabras, 
de la performatividad como paradigma de 
la magia del lenguaje. Con los movimien-
tos físicos adecuados de nuestra boca, 
nuestros labios y nuestra lengua, o de 
nuestra mano desparramando tinta sobre 
un papel, creamos mágicamente nuevas 
realidades institucionales41. En contra de 

40. Véase Conte, Normatividad y performativad; 
Conte, Paradigmi d’analisi della regola in Witt-
genstein; Alarcón, Normas y paradojas; Conte / 
Alarcón, Deóntica de la validez.
41. Austin, How to Do Things with Words ; Sear-
le, Speech acts. 

la perspectiva ilustrada, Wittgenstein se 
servirá de la pragmática lingüística para 
subrayar que lo particular no es explica-
ble, pero sí comprensible y constatable 
en el contexto institucional de juegos lin-
güísticos y formas de vida que no siguen 
reglas, sino que presuponen reglas y son 
definidas por reglas.

Siguiendo parcialmente a von Wright, 
Apel reformula la racionalidad práctica a 
través de la idea de comprensión racio-
nal-teleológica, en tanto que única posi-
bilidad de justificación pragmática de la 
acción humana. En el caso de las expli-
caciones históricas, la efectividad causal 
de los motivos asumidos como plausi-
bles no se puede confirmar mediante la 
observación empírica, sino que hay que 
recurrir a la comprensión hermenéuti-
ca de la acción motivada. La mediación 
entre la comprensión hermenéutica y la 
explicación causal es así compatible con 
la primacía metodológica de la compren-
sión en las ciencias del espíritu, por lo que 
no valdrían las objeciones neopositivistas, 
según las cuales la comprensión no pue-
de por sí misma aportar métodos propios 
para contrastar y corregir hipótesis, sino 
que requiere controlar el comportamien-
to humano mediante la observación. La 
distinción de Dilthey seguiría entonces 
vigente, aunque refundada sobre la base 
de que, en el contexto de la filosofía de la 
ciencia actual, el conocimiento no preten-
de primariamente comprender con clari-
dad las razones de las acciones humanas, 
lo cual encubre valoraciones, sino explicar 
la conducta de un modo predictivo, casi 
siempre estadístico. La comprensión de 
las razones de las acciones como motivos 
pasa a tener una función heurística que 
escapa de la mera racionalidad, ya que la 
sustitución de las leyes naturales por prin-
cipios normativos de racionalidad impide 
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que se satisfaga la condición de contin-
gencia lógica, salvo que presupongamos 
irrealmente la racionalidad del agente.

Hace bien von Wright en resaltar que, 
para que una acción sea factible, debe 
haber una oportunidad para su ejecución, 
Eso implica que cada acción comporta un 
elemento contrafáctico, y que la interpre-
tación de una conducta como acción es 
compatible con que la conducta tenga una 
causa humeana. Y, en efecto, los aconte-
cimientos que resultan de acciones bási-
cas sólo suelen tener lugar en el contexto 
de formas de vida, de instituciones en 
cuyo contexto damos sentido institucional 
a estos acontecimientos invistiéndoles de 
intencionalidad42. Quizás convenga recor-
dar que el propio von Wright terminaba su 
ensayo sobre el paradigma explicación/
comprensión entendiendo como una 
forma de racionalismo al determinismo 
representado por la comprensión inten-
cional y por la explicación teleológica. Y 
optando por un racionalismo relativo, que 
interpreta las acciones en función de los 
fines y de las actitudes cognoscitivos de 
los agentes, lejos del racionalismo teleo-
lógico absoluto al que nos conducen las 
tesis del fin de la historia43.

El sistema de valores común para quie-
nes comparten una forma de vida cons-

42. Von Wright, Explicación y comprensión, pp. 
151 ss. Esta posición fue matizada en: Determi-
nism and the study of man, en donde señala que, 
en las inferencias prácticas, la relación entre las 
premisas, en tanto que determinantes internos de 
una acción, y la propia acción como conclusión, 
no es una relación causal ni de implicación ló-
gica, sino una relación conceptual según la cual 
asistimos a un modelo de explicación intencio-
nal, alrededor del cual giran todos los demás pro-
cedimientos explicativos en las ciencias sociales
43. Von Wright, Explicación y comprensión, pp. 
192-193.

tituye el presupuesto de racionalidad para 
la interpretación jurídica. Pero ante la co-
munidad jurídica como auditorio universal, 
la racionalidad se materializa a través de 
la persuasión. En palabras de Wittgens-
tein en Sobre la certeza: “El juez podría 
bien decir que ésta es la verdad. Pero, 
¿qué efecto tendría esta coletilla, más 
allá de cualquier duda racional?¿Es erró-
neo dejarme guiar en mis acciones por 
las proposiciones de la física?¿Debo decir 
que no tengo ninguna buena razón para 
hacerlo?¿Y no es precisamente esto lo que 
llamamos una buena razón? Supongamos 
que encontramos gente que no lo conside-
ra como una razón plausible. Diciendo que 
esto es erróneo, ¿no nos salimos ya quizás 
de nuestro juego lingüístico para combatir 
el de los demás? ¿Y tenemos razón o sería 
injusto combatirlo? Naturalmente apoyare-
mos nuestro modo de proceder con todo 
tipo de palabras de orden (de eslóganes). 
(…) He dicho que combatiría el otro juego 
lingüístico, pero entonces, ¿no le daría qui-
zás razones? Ciertamente sí, pero ¿hasta 
dónde llegan? Cuando acaban las razones 
está la persuasión”44.
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